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MPÜTACION PROVINCIAL

DE'LAS ISLAS RALEARES.

P-AMlracion- local.—Presupuestos y 
■'"es municípa/es.—(hrcular.—Por 
párrafo 2.° de la 1.a do las disposicio- 
m transitorias de la lev de arbilrios mu-
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y provinciales "de 23 de febrero 
■*> se establece que los ayuntamien- 

estén en descubierto del todo ó 
iapel impuesto personal, lo cubran en 

‘‘^siguiente: l.° con los intereses ó 
de las inscripcioces y bonos del 

■; 2." con los recargos municipales 
^miniiebles y subsidio: y 3.° con los 

ó medios que, acordados por la 
ppalidad y triple número de contri- 
eoles hayan oblcnido la aprobación do 

'plació» provincial.
^secuencia o establecido en la 

ppn citada, y en atención á que la 
phdad de los Ayuntamientos de esta 

' . Jp se bailan en descubierto del todo 
1 e(lel impuesto personal, han venido 

dichas corporaciones privadas 
de sus recargos sobre inmne- 

Susidio del presente semestre, has- 
• .'pdue liquiden con la Haciéndalo 

á la misma por el impuesto 
l^en apliquen al indicado pago 

^‘uos recargos.
8on de este Cuerpo provin- 

^'|ailsas Por *as cuales los Ayonla- 
e es,a provincia han dejado unos 

5g3 v4''01, el todo ó parle de las cantida- 
, ^eron señaladas por cupo pa- 

y recargo provincial sobre el 
'úeJ P^oiial y otros no han formado 
^Jo p1111*611^08 Para La cobranza del es- 

,niPuesio. Pero si bien las razones 
f,ara susPender el cumpli- 

’.tjnj '10*10 servicio se fundaban en los 
Unos < Ce(lul(,afl, tOl,a vez que lo que 
t| ? J otros municipios se solicitaba 
es । la leY fuera igual para todos, 

Heíc,0 ^^too para Madrid, Barcelona 
Para P00^0 de mas cor- 

^cl»1’? ̂ P3"3» es evidente que
hue3/ a<^ ^an cesado aquellas cau- 
;;^c¡Old ,tcnor de la ley de arbitrios 
fH!Os ladaquedan en libertad losayun- 
^(je¡ Para llevar á efecto la co- 
^róxin11^6810 Personah hasta fin de 

‘ °> ya también para utiliaar 

?5i’

80i’

JO®

cualquiera de los medios que por la mis
ma ley se les conceden para cubrir sus 
obligaciones. ■

Fundada en lo que queda espuesto y 
considerando que los Ayuntamientos todos 
de esta provincia se hallan en el deber 
ineludible de practicar un detenido estu
dio acerca de cuales sean los medios mas 
aceptables en cada localidad para arbitrar 
los recursos necesarios con que atender al 
pago de los descubiertos hasta fin del pró
ximo mes de junio, la Diputación espera 
que los municipios, asociados de un triple 
número de contribuyentes, acordarán, si 
ya no lo hubieran verificado, la manera 
de cubrir el déíicitque le resulte en su 
presupuesto vigente ya por lo que hayan 
di jado de cobrar por el impuesto personal 
para gastos municipales, ya también para 
dejar satisfechas las cuotas que les cor
respondan cuino cupo para el tesoro y re
cargo provincial sobre el indicado im
puesto.

Al propio tiempo deberán cuidar los 
ayuntamientos de que el importe de los 
arbitrios ó medios que propongan para cu
brir los descubiertos que les resulten has
ta fin del próximo mes de junio, sea igual 
al total de las obligaciones que motiven el 
descubierto á fin de evitar el consiguiente
aumenlo de gastos que de otra suerte les - - ... .
seria preciso consignar al formar sus pre- I zarsus ^u110;5- W Pao° tendrá lugar 
supuestos ordinarios para el próximo año ¡ a ,a piesentacion de los misinos inlere- 
económico de 1870 á 1871. i sad°s ó sus apoderados en debida for-

No duda la Diputación que los Ayunta- ' 
mientos adoplarán ademas, con laudable : 
perseverancia, cuantas medidas estén den- I 
tro de sus atribuciones ya para vencer los 
obstáculos que acaso puedan presentárse
les al acordar la forma de allegar recur
sos que dejen cubiertas las obligaciones 
arriba mencionadas, ya también al ocu
parse, sin levantar mano de la designa
ción de la Junta de asociados de que tra
tan los arliculos 25 y siguientes de la ci
tada ley de arbitrios de 23 de febrero úl
timo, y estudiar los medios que les con
vendrá acordar para saldar el déficit que 
les resulte en los presupuestos ordinarios 
del ejercicio económico de 1870 á 1871.

Por último, y como quiera que el dé
ficit que resulte en el presupuesto provin- í 
cial que se forme para el próximo año ' 
económico de 1870 á 1871, deberá cu-¡ 
brirse por medio de reparto entre los pue- ¡ 
blos de estas islas, á tenor <)e lo estable-«v .oiuo, « .uuv. 'iv iu u d v u m .v - ¡ testamento del padre común y entrega de 
cido en el articulo 23 de la referida ley | la parle de herencia correspondiente, au- 
de arbitrios de 23 de febrero último, la I tos que pendan ante Nos en virtud de re-
Dipotacion cree de so deber manifestar á 
los ayuntamientos, que oportunamente se , U1UUUU11WV3 VVU1IQ ia aouicuvltt 4U0 Oll M 
publicará en el Boletin oficial el indicado ’ de enero de 1869 pronunció la referida 
reparto a fin de que cada municipalidad l Sala:

pueda comprender en su respectivo pre
supuesto ordinario de 1870 á 1871, la 
cuota que le haya correspondido por el 
mencionado concepto. Palma 16 de marzo 
de 1870. — El vice-presidenle de la Dipu
tación, José Rosich.—P. A. de la D.—El 
secretario, Silvano Font y Muntaner.
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SEGUNDA RESERVA.

Provincia de las Baleares.

Los señores alcaldes de la provin
cia, se servirán pi evenir á los solda
dos, que pcrlcneciendo á la Segunda 
reserva, han recibido su licencia ab
soluta, en los meses de febrero á mavo 
del año próximo pasado de 1869 am
bas inclusive y no hayan recibido sus I 
alcances, se presenten ála mayor bre- ; 
vedad posible, todos aquellos cuyos ¡ 
abonarés ésten comprendidos desde! 
el número 12 al 452 que con los que!
nneifen salishnnrspi «mr nhnm ni ¡ofn । aquel documento y de una partida de de

; función, en que so expresa que en 27 del 
' propio mes de enero de 1838 fue enterra-

pueden satisfacerse por ahora, al jefe 
de la comisión con los abonares y li
cencia que tienen en su poder, á reali- 

ma aulorizados. Los que residen en las 
islas de Menorca ó Ibiza los recibirán 
por conducto délos señores gobernado
res militares respectivos á quienes se 
remiten al efecto. Palma 22 febrero de 
1870.—El Teniente coronel comandan
te jefe, Juan Olay Valdcs.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa Madrid, á 27 de enero de 
1870, en los autos seguidos en el juzgado 
de primera instancia del distrito de San 
Pedro y en la Sala tercera de la Audien
cia de Barcelona por Doña Narcisa y Doña 
Dolores Viala, representadas por sus res
pectivos maridos D. José Maria de Reque- 
sens y D. Juan Soler, con su hermano Don 
Ramón Maria de Viala sobro nulidad del

, 1 1 < VM MMUU UV IV
curso de casación interpuesto por las de

; mandantes contra la sentencia que en 11

Resultando que D. Ventura de Viala y 
Aguilera, Barón de Almenar y otros títu
los, por documento extendido en papel co
mún con la fecha de 25 de enero de 1838, 
y firmado por el presbítero D. José Boch 
de consentimiento y voluntad do aquel, 
que no podía escribir á causa de su indis
posición, otorgó testamento en el pueblo 
de Santa Maria de Sans declarando, entre 
ellos particulares, que dejaba y legaba á 
sus hijos D. José, Doña Narcisa y Doña 
Dolores Vi da, por ios derechos parlemos 
y maternos, la cantidad de 10.000 libras 
catalanas á cada uno do ellos, las cuales 
les entregaria su heredero, junto con las 
ropas que menciona, cuando tomasen es
tado, y mientras estuviesen en compañía 
de dicho su heredero 50 libras anuales, 
á más de suministrarles lo necesario para 
calzar y vestir según el estado de su casa; 
y que de todos los oíros bienes muebles é 
inmuebles, derechos y acciones instituía he
redero universal á Don Ramón Maria de 
Viala, su hijo primogénito con las susti
tuciones y demás prevenido por antece
sores:

Resultando que con presentación de 

do el cadáver de D. Buenaventura de Via
la, y que había hecho testamento en po
der del Notario 1). Francisco Yusi, acudió 
al juzgado de San Feliú de Llobregal Don 
Ramón María de Víala exponiendo, en es
crito firmado por el mismo, que su pa; 
dre el D. Buenaventura, empeorado de su 
enfermedad en la noche del 25 de enero, 
había manifestado al sacerdote que le asis
tía, D. José Bosch, presbítero, vicario de 
la iglesia parroquial de Sania Ana de Bar
celona, sus deseos do hacer su última dis
posición: que con tal fin le dijo que escri
biese testamento y le firmase, como asi lo 
hizo el presbítero Bosch por la imposibi
lidad en que se halla de hacerlo el mismo 
I). Buenaventura por su indisposición: que 
dicho testamento era el que presentaba, y 
que en aquella ocasión se hallaba en la ha
bitación del enfermo D. Francisco Yust, 
Notario electo de los de número y Colegio 
de Barcelona, á quien hizo llamar el en
fermo, entregándole el referido testamen
to al efecto de que cuidase de cerrarle y 
poner el correspondiente acto do entrega, 
á lo que fueron presentes por testigos al 
efecto llamados un familiar de la casa del 
testador y un vecino que se encontraba en 
ella; pero que no pudo solemnizarse debi
damente el acto porque, agravada la en
fermedad del testador, murió al amanecer 
del siguiente dia 26 según la partida de

M.C.D. 2022
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óbito que acompañaba; y por todo ello so
licitó que se recibiesen declaraciones á di
chos testigos, y en vista de su resultancia 
se aprobase el testamento presentado del 
D. Buenaventura de Viala, mandando se 
le tuviera por válido y legitimo, interpo
niendo para ello la autoridad y decreto ju
dicial, y que fuese protocolizado por el es
cribano actuario D. José Antonio de Paz:

Resultando que recibidas las declaracio
nes que so solicitaban, con citación de Don 
José, Doña Narcisa y Doña María de los 
Dolores de Viala; los testigos D. Francisco 
Yust, Notario electo; D< José Bosch, pres
bítero; D. Justo Luisiguet y D. Pedro Pu
jol, afirmaron la certeza do lo expuesto 
en el escrito de D. Ramón Viala, y que 
el testamento presentado era el mismo que 
á presencia de los testigos y de orden y á 
ruego del difunto D. Buenaventura de Via
la escribió y firmó el presbítero Bosch: que 
dada vista de las declaraciones el promotor 
fiscal, que opinó debía accederse á lo so
licitado que D. Ramón Viala, se comuni
có traslado de las diligencias á D. José, ' 
Doña Narcisa y Doña Dolores Viala por 
auto de l.° de marzo de dicho año, que 
les fué notificado en el mismo día; presen
tándose después con las firmas de aque- 

, líos un escrito sin fecha en que decían que 
acababa de notificárseles el traslado confe
rido con auto del 1."; y como la volun
tad de su difunto padre era la que iba por 
cabeza del expediente y sus intenciones 
eran cumplirla, desde luego so allanaban 
á que el juez interpusiera su autoridad y 
decreto judicial, accediendo á la súplica 
de su hermano D. Ramón María de Viala, 
y pidieron que de osle escrito se hiciera el 
mérito quo correspondiase:

Resultando que en 8 del referido mar
zo se proveyó autos-, y sin que se notifi
cara á las partes, por uno de 13 del mis
mo mes y año, en vista de las diligencias 
con lo expuesto por el promotor fiscal y 
conformidad de todos los interesados, se 
aprobó, cuanto había lugar en derecho, 
el testamento de D. Buenaventura Viala, 
mandando en su consecuencia que se le tu
viera por válido y legítimo, interponiendo 
para ello la autoridad y judicial decreto, 

. el cual se protocolizase por el escribano 
actuario; y sin que este auto aparezca no
tificado á D. José, Doña Narcisa y Doña 
Dolores Viala, so puso nota por dicho ac
tuario Don José Antonio de Paz de no ha
ber podido notificarlo á D. Ramón do Viala 
por ignorar su paradero; y que en 30 del 
mismo mes do marzo había protocolizado 
el (estamento:

Resultando que por escrituras do 27 de 
mayo de 1838 y 12 de enero de 1839, 
otorgadas para el matrimonio que respec
tivamente cekbraron 1). José Maria de Re- 
quesens con Doña María del Pilar Narcisa 
de Viala, y D. Juan de Soler con Doña 
Maria do los Dolores de Viala el hermano 
do estas, D. Ramón Maria de Viala, como 
heredero y sucesor universal de los bienes 
dejados por el padre común D. Buenaven
tura de Víala, en contemplación do sus 
matrimonios y en pago y total satisfac
ción de los derechos do legitima paterna y 
materna, suplemento de oslas, parle do 
esponsalicio y del legado que su difunto 
padre les hizo en el último y válido tes-

talanas para invertirse en la compra dedos 
cómodas y do la ropa correspondiente que 
se los entregaría en el día del matrimonio 
con las de su uso y porte; y de otra la 
cantidad de 13.000 libras catalanas paga
deras, 10.000 dentro del término de cua
tro años con el interés anual do un i por 
100, y las 3.000 restantes en el de seis 
años; y las referidas Doña María del Pilar 
Narcisa y Doña María do los Dolores de 
Viala, con expreso consentimiento de sus 
futuros esposos, dándose por contentas, sa
tisfechas que estuviesen de todo lo prome
tido, aceptaron las antecedentes donaciones 
en el modo y forma que eslaban concebi
das, y en su consecuencia do su libre y 
espontánea voluntad renunciaron al lega
do que dicho su difunto padre les hizo con 
el precalendado testamento, como y tam
bién al suplemento délas legítimas pater
na y materna, parte de esponsalicio y á 
todos cuantos derechos les competieran 
y competir pudiera en y sobre los bie
nes de casa Víala-Aguilera; salvándo- 

' se empero toda y cualquier vinculación, 
fideicomiso, sucesión por testamento ó ab- 
intestato que pudiera sobrevenir, y lodo 
cuanto quisiera darlas el referido su her
mano y donador, todo lo que podrían pe
dir y cobrar no obstante esta renuncia:

Resultando que en 20 de noviembre de 
1841 y 18 de diciembre de 1813 otor
garon carta de pago de D. José María Re- 
quesens y su esposa Doña Narciea do Via
la por la cantidad de 10.000 libras cata
lanas, y D. Juan Soler y su mujer Doña 
María de los Dolores de Viala por la su
ma de 14.00 libras de igual moneda que 
confesaron babor recibido de su hermano 
D. Ramón María de Viala, los primeros 
por elj primer plazo y los segundos por 
el total de la dote ofrecida en las respec
tivas capitulaciones matrimoniales por los 
derechos paternos y maternos y demás que 
pudieran corresponder á la Doña Narcisa 
y Doña Dolores en los bienes de la casa 
Viala:

Resultando que á petición de las deman
dantes y antes de entablar su demanda cer
tificó en 12 do junio de 1866 el escriba
no D. José María de Molina, encargado de 

1 la custodia de todos los expedientes anti
guos, que examinados los papeles perte
necientes á la escribanía que desempeñaba 

• D. José Antonio de Paz no se había en
contrado el expediente sobre validez del 

. testamento de D. Buenaventura de Viala; 
■ y posteriormente durante la sustancíacion 
• de este pleito so hizo constar, á solicitud 

también de los demandantes, primero por 
' certificación del Notario D. Joaquín Serra; 

dada en 10 de noviembre de 1866, que 
■ el expediente judicial referente á la apro- 
■ bacion de dicho testamento le fué enlrega- 
i do por D. José Antonio de Paz su anteca- 
i sor en la Notaría de su cargo, baria como 
> cosa de unos cinco ó seis meses á aquella 
* parle aproximadamente; y segundo con 
; vista del protocolo del D. José Antonio de 
■ Paz, correspondiente al año do 1838, que 
> en él se hallaba protocolizado el expedien- 
- te judicial relativo al referido testamento 
■ desde el folio 37 al 38, abrazando la pro
; locolizacion solo el testamento y auto de 
i aprobación, pero no las ddigencias judi- 
- cíales, y el expe liento relativo al mismo

lamento que otorgó en 25 de enero y fué 
protocolizado en poder de D. JoséMaría de 
Paz, Notario de San Feliú de Llobregat, 
en 30 de marzo do 1838, y de lodo cuan
to las correspondiera y pudiera corres
ponder sobre los bienes de casa Viala- 
Agudera, dió y concedió por donación pu
ra é irrevocable á cada úna de dichas sus 
hermanas Doña María del Pilar Narcisa y 
Doña María do los Dolores do Viala, de 
una paito, la cantidad de 1,000 libras ca-

I). Juan de Soler, acompañando varias | do dos testigos: que los militares
partidas do bautismo á ellas y á sus her
manos referentes, con h de defunción de 
su paire 1). Buenaventura Fernando de 
Víala, en que so expresa que este hizo 
testamento en poder del Notario D. José 
Antonio de Paz, y prévio juicio concilia
torio sin avenencia, dedujeron la actual 
demanda en 31 do julio do 1866 solicitan 
do se declarase nulo y de ningún valor ni 
efecto el testamento que se figuraba otor
gado por el D. Buenaventura en 25 de 
enero de 1838, y del cual se decía exis
tir una copia protocolizada en el Manual 
de D. José Antonio de Paz, Notario que 
era entonces de San Baudilio de Llobre- 
gal, y cuyo Manual se hallaba en la ac
tualidad á cargo do D. Joaquín Serra, No
tario de Barcelona; y queco su consecuen
cia las demandantes Doña Narcisa y Doña 
Dolores de Viala habían sucedido abintes- 
talo á su difunto padre, junto con los otros 
dos hermanos, en parles iguales; conde
nan lo á dicho D. Ramón María do Viala 
en haber de reslituir y entregar á aque as 
las dos cuartas partes parles de la heren
cia del difunto común padre que detenta
ban, junto con los frutos percibidos y po
didos percibir desde la muerte de aquel: 
para ello, después de hacer mérito de ios 
anteceden les relacionados y que al morir 
su padre las dos demandantes, á la sazón 
solteras, vivía de la casa paterna, conti
nuando en ella hasta mucho después de 
la llamada protocolización del testamento, 
por lo que lodo acto de aprobación que en- 
lónccs hubiesen dado habría sido bajo fal
sa causa y por dolo, sufriendo una lesión ' 
enormísima en las tres cuartas partes, 
atendida la pingüe herencia dejada por el 
D. Buenaventura; alegaron que en CaU*- 
luña, asi los testamentos abiertos como 
cerrados, solamente podían recibirlos los 
Notarios públicos, ó en su defecto los Cu
ras párrocos ó sus Tenientes, cada uno en 
su distrito, territorio ó feligresía, con asis
tencia de dos testigos á lo menos y en el 
papel sellado correspondiente; y los tes
tamentos que carecían do las formalidades 
legales expuestas eran desde luego nulos 
ipso jure, sin que pudieran convalecer en 
lo sucesivo: que el derecho no autoriza
ba la instrucción de expedientes para dar 
forma legal á un testamento que no la tu
vo al tiempo de la muerte del testador, a 
excepción de los testamentos sacramenta
les por privilegio los ciudadanos de Bar
celona y su rastro: que cuando el dolo es 
causa de algún acto, lo anula radicalmen
te; siendo nulo todo acto en que una de 
las partes sufre perjuicios en el cuádru
ple ó más de lo que le corresponde, pues 
tan extraordinaria lesión se equipara al 
dolo en sus efectos legales: que son suce- 
res universales del finado sin válido testa
mento sus hijos por parles iguales; y que 
el poseedor ó delenlador doloso ó de mala 
fé de una cosa debe restituirla con los fru
tos percibidos y podidos percibir desde que 
la detenta:

Resultando que Don Ramón María do 
Viala pretendió que se le absolviera de la 
demanda; y al efecto,, haciendo mérito de 
los antecedentes y de que el D. Buenaven
tura de Viala gozaba fuero militar y su 
testamento era verdaderamente interlibe- 
ros, pues aparlo de las disposiciones co
munes á toda clase de testamentos sble 
conlenia disposiciones en favor de los hijos 
excepcionó que en Galaluña, para la vali
dez de los testamentos nuucupativos, no 
es necesaria la Ínter vención do Notario, y 
basta la existencia de dos ó Iros tesligos: 

leslamento que se encentraba colocado den
tro del Manual entre los folios 36 y 37 en
teramente suelto, y sin que se notase se
ñal alguna de haber estado unido de otra 
manera al protocolo, sin que dicho expe
diente tuviera ninguna foliaron ni el tes
tamento otra firma ni rúbrica que la de 
José Bosch, presbítero;

Resultando que las hermanas Doña Nar
cisa y Dolores de ViMa, con sus respecti
vos esposos D. José María de Rcqucse.ns

que el tesíamcnlo olor^dp por el padre 
á favor de sus hijos hacia plena fé y prue
ba miénlras fuese escrito y firmado de sq 
propio puño, ó bien oturgudo en presencia

mimares y
que gozan fuero de guerra, ya SQ J J 
en campaña, ya en sus casas pueden 4 1 
gar sus testamentos en papel que eserjt N i: 
firmen de su mano ó de otro cualquier 0 *' 
do en que conste su voluntad; y qUQ í 
cuando un testamento contuviese al»n í 10 
feclo ó vicio en sus solemnidades exter 
desdo el momento en que había sido ? 11 
lado y consentido por los interesados' £l 
su nulidad ó validez en repetidos act-i • 
manifestaciones judiciales y exlrajudic¡j' c 
no podía ya después ser impugnadopOr¿ * 
mismos, y mucho menos cuando la ace? 1 
lacion y consentimiento se había verificó 1 
do ante el juez en un expediente for^' 2 
con objeto de elevar á escritura pública? 
testamento nuncupativo, y en su virtudj ( 
juez le había aprobado interponiendo $i * 
autoridad y mandando que se prutocoli. !
zase:

Resultando quo en los escritos de réplj. 
ca y dúplica las partes insis ieron eo sis 
pretensiones, adicionando las demandaoly 
se declarase en lo menester que no obstr 
bin las cláusulas de los capitules matri- ‘ 
moniales por su tenor y reservas y por h 
lesión enorme y nulidad de que en el coa- 
trario y negado concepto adolecerían: qa? 
recibido el pleito á prueba, se praclicaro: 
las respectivamente articuladas por Lí 
partes por medio de documentos, tesli^í 
y peritos, acreditándose que el D. Buena
ventura do Viala gozaba en la niiliciat 
grado de teniente coronel, y negandohi 
demandantes en ciertas posiciones qi 
prestaron que fueran suyas las finnasqii 
como de las mismas aparecían en el esc- 
lo de conformidad presentado en ele.\;e 
diente para la protocolización dolí®- 
mentó do D. Buenaventura de ViaM 
bien reconocieron las firmas puestas eo® 
notificaciones referentes á las mismasM- 
tenidas en dicho espediente:

Resultando quo dictada sentencia por i! 
juez de primera instancia, y admilidal8 
apelación que el demandado interpB*1 
Sala tercera de la Audiencia, por la 
pronunció en 11 do enero de 1869 con re
vocación do aquella, falló no haber ln^ 
á declarar nulo el testament; otorgado^ 
D. Buenaventura Fernando de Víala60*" 
de enero de 1838, absolviendo en su con
secuencia á D. Ramón Maria de 
la demanda contra él inlerpuosu p6rsl15 
hermanas Doña Narcisa y Doña Dol0^ 
de Viala: "

Resultando que contra es'e fallo io^' 
pusieron Us demandantes recurso de#' 
sacion, citando entónces y después enl1^ 
po oportuno en este Supremo cuino ¡i1,rl 
gidas: .

l.° La Constitución 1.a, til- |. 
bro 6 ", volúmen l.° de las do 
las reales Ordenanzas de 24 de 
1775, quo forman la ley 28, li*- 
bro 7.° de la Novísima Recopilación, > 
sentencias de este Tribunal Sup1"61110^ 
11 de diciembre do 1858 y 25 dc 
bre de 1861, por cuanto no se cslllL 
la nulidad del llamado tesíamcnlo de 
Buenaventura Fernando de Viala. sm 
bargo de ser ílagranie y clara, loda 
que en 27 do enero de 1838, eo‘1% 
expidió la partida do D. Buenavent^ 
había tal testamento, ni las dilie6^ 
praclicadas después ofrecían mas 'Io . 
prometo de testamenlo cerrado, C;d^ 
trega al Notario público po  se 
aun siquiera la palabra del 
tador para que preparase el tul a . 
lomne:

2.° El principio Jus puW'11111 f 
toruin paclionibus muiari uon 
la jurisprudencia sancionada Pol‘ 
bunal Supremo en sentencia de 
zo do 1866, de que uning00
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" iyn|a de 25 de octubre de 1861 en 
^uose declara que los artículos 1.380 
e[fíenles de la ley de Enjuiciamiento 
<1 qoe tratan de la manera de elevar á 
^■Irooienl0 público los testamentos hechos 
'‘-rbaloent6 anlc e* número de testigos 

previene la ley recopilada, no son 
^cables á los nuncupalivos que so olor- 
íoen Cataluña; y la de 22 de octubre 
del86i. en que se establece «que en 
^oála prueba de la existencia legal 
j/uü testamento no pueden los Tribuna- 
|es formar su convicción por los amplios 
N racionales medios que para los hechos 
comunes establece el art. 317 de la ley 

i s í: je Eojüiciaiíliento ciúl; si que deben ne- 
ianks cesariamenle ajustar su criterio á las re- 
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glasespeciales'que para la comprobación 
célales actos establece el derecho, asi res
pelo á lÓs testigos como á las demas so
lemnidades que han de concurrir en el 
oforgamiento,» por cuanto siendo la tes- 
tamentifaccíon de derecho público sujeta 
alas.solemnidades por él prescritas por 
Dmi esencial en las leyes citadas, no po
día invocarse para dar consistencia al lla- 
ma¿oleslamento de 1). Buenaventura de 
Víala el expediente formado en 1838, nu- 
liensu objeto y por los del'eclos sustan- 
tilles que contenia, sin que ningún efecto 
pudiera producir el escrito de conformidad 
ítóese elevase á leslamento lo que no 
I1-1 era d í podía serlo:

La jurisprudencia y práctica cons- 
l<Jelos Tribunales, apoyada por esle 
Supremo en su sentencia de 5 do febrero 
)-"de noviembre de 1863, 20 de junio 
jdStiay 26 de enero de 1866, y por la 
^■'11 titulo 13, Partida 3.a, de que la 
May fuerza do obligar do los escritos 
Ales no está en la firma puesta fuera 
'eaulos, sino en la fé de presentación por 
^roíante, y en su sucesiva ratificación á 
^presencia judicial, diligencia indispen- 
!’Jl8 para la estabilidad de lodo allana
dlo ó renuncia apud acia, para que 
™zca por la Conoscencia la certeza de 
^ela renuncia espontánea y con conoci 

uto de causa, por cuanto se daba mé- 
escrito de conformidad que aparé- 
dicho expediente do 1838, sin em- 

^6° de faltarle la nota de presentación 
^ Melificación, y cuando lodo lo actuado 
'¡‘Interior á su anónima aparición lo fué 

Mnociiuiento de las parles, omitiéndo- 
n,n.lasla la notificación (le su auto final y 
^olizacion:
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■ Las sentencias de esle Tribunal 
S°de 28 de junio de 1863 y 21 de 

1866, según las cuales la ley 
’ Lit. l.° libro 10 requiere

generales y especíales en cada 
^olo^ ’e PrueLa» capacidad, consenlí- 

demas que las leyes exigense- 
i»s de la Obligación; las le-

Dig. De juris el fact-i itjno- 
i senle&cia de esto Tribunal 

0 de 24 de setiembre do 1866, 
re^erido escrito de conformidad, 

en juicio y sin fé de presen- 
ImJ • eclaraba en sus primeras palabras4 ¡ aidUa cu sus primeras palabras

píhbera’1COnceLil le precipitación, falla de 
úe consejo y de exacto cono- । ®rfana causa> atribuyéndose á unas 

Aan T. cuaoÚQ Lacia solo un mes que 
de .. ^ Pérdida de su padre, y en es-

•leras vivían en compañía y ba-,

jo el amparo del primogénito promovedor 
dél expediente:

5 .a La ley 9.a Dig. De trausac., por
que las capitulaciones matrimoniales de las 
demandantes no conlenian tampoco pacto 
convenido que pu iiera obstar á la acción, 
y si por interprelacion quería inducirse 
era nulo; y porque ademas estaba sancio
nado que las renuncias son de estrecha in
terpretación, y la de la presupuesta legiti
ma no entraña la de la sucesión común 
que no fué objeto del contrato:

6 .a Las leyes 1.a, in pidan-, y párra
fo tercero, y 2.a Dig. De comlicl^dnccau
sa, y-5.a Dig. De jar, dot., que invali
dan las obligaciones dadas por falsa ó nu
la causa, y las referentes al error é igno
rancia de hecho anteriormenle citadas res
pecto al escrito de. dicho expediente que 
se atribuía á las hermanas demandantes, y 
la ley 6.a, Dig. De trausaci., que no per
mite transigir en controversias de losti- 
menlos sino visto y conocido su tenor li
teral, por cuanto se suponía en los capitu- 
los malrimoniales un testamento último y 
válido per se en poder del mismo Notario 
que rezaba la partida de defunción, ocul
tándose la calidad de mero proyecto y los 
trámites y auto final del nulo y vicioso ex
pediente, y no nulificando tal auto á las 
dos hermanas:

7 .a IzOs textos de las leyes 9.a, la 
proem.; Dig. De juris el fa^iidnor/, 25, 
párrafo primero, Dig. De probal. el pre- 
sdMpt., y no ménos la 6.a, Ut. 14, Parti
da 3.a; 29, til. 14, Partida 5.a en el fue
ras ende, y la 31 del mismo titulo y Par
tida, también en el fueras ende, que traía 
especialmente la materia de aprobación de 
un IChhmento imperfecto, porque á las 
mujeres no les dañaba ni les era imputa
ble la ignorancia ó error de derecho, y 
esle lo había, tanto en el referido escrito 
como en la extralimitada escepcion que se 
quena dar á las clausulas de los capítulos 
matrimoniales:

8 .° La jurisprudencia establecida por 
este Tribunal Supremo en sentencias de 26 
de marzo de 1858, 30 de junio de 1859, 
18 de enero y 25 de noviembre do 1861, 
do que «la facultad que á la Sala senten
ciadora competo sobre apreciación de la 
prueba en las cuesliotvs de puro hecho se 
entiende mienlras en la apreciación no so 
infrinja la ley ó doctrina legal alguna, y 
no so salven los límites que las leyes fijan 
á la crítica lauional;» las leyes 2.a, Dig. 
De fule inslrinneiitoruan; 1 a, y 124, ti
tulo 18, Partida 3.a; el art. 28*0 do la ley 
de Enjuiciamiento civil, y las leyes 1.a y 
7.a, Dig, Dd dolo malo, y la 28, tit. 11,
partida 3.a, porque el dolo anula los actos 
y contratos á que daba lugxir; y en el pre
sento caso se había probado, no por tes
tigos, presunciones ú otra prueba de in
ducción, sino por documentos públicos y 
actuaciones judiciales indubitadas; y si la 
falsedad y la ocultación eran los caracte
res mas certeros del dulo, falsedad se co
metió en la parli !a de finado de I). Bue
naventura de Víala, escribiendo que mu
rió habiendo hecho testamento en poder 
de D. José Antonio de Paz, Notario; y al 
promoverse el expediente para la eleva
ción del papel, informe ó leslamento, unien
do otra partida de tinado que suponía les- 
lamenlo en poder de un Notario, D. Fran
cisco Yusi, que no lo era, y se cometió 
amaño en el escrito iniroduclorio del ex
pediente', sentando, qoe cualquier mal pro
yecto era elevable á testamento por decre
to judicial, amaño ingiriendo en los autos 
el escrito que se atribuía á las hermanas, 
no autorizado por Letrado, y am'ano en la 
Omisión notable de la comunicación y vis
to autos del cscriio, asi como en las dili
gencias posteriores:

9 .° La doctrina admitida por este Tri
bunal Supremo en sentencia de 21 de di
ciembre de 1866, porque la lesión enor
mísima, que en Cataluña se equipara al 
dolo, resultaba á notorio de la conoscen
cia del demandado, á las posiciones sobre 
la consistencia de la herencia de D. Bue
naventura Fernando de Víala; y habiendo 
sido reclamada, no podía dejar de ser aten
dida conformo á dicha doctrina:

10 . La Novella 118, cap. l.° del 
Cod. Rom., y la ley 3.a, titulo 13, Par
tida 6.a, porque ya que no había testa
mento válido do 1). Buenaventura de Víala 
que fuese ley entre sus hijos, ni tampoco 
obligación al pacto por el cual so hubie
sen sometido á dar fuerza obligatoria ó 
consistencia al papel escrito que se llama
ba testamento, era consiguiente que la he
rencia del padre debió dividirse por igua
les partes entre todos sus hijos.

11 . La doctrina consignada en senten
cia de este Tribunal Supremo de 15 de 
enero de 1867, según la cual la ley 1.a, 
til. 1.a, libro 10 de la Novísima Recopila 
cion, como anterior al decreto de nueva 
planta, no tiene fuerza en Cataluña, por 
cuanto esta ley es la única en que se fun
da la sentencia.

12 . La jurisprudencia sentada en sen
tencia do este Tribunal de 21 de octubre 
de 1865, de que «las leyes fundamenta
les que regulan la sanción y derechos do 
la familia en que tanto se interesa el or
den público no pueden derogarse por con
venios particulares, siendo nula toda re
nuncia y transacción hecha contra sus 
prescripciones;» puesto que la sentencia 
reconocía en un considerando que si bien 
el juez á quien se presentó para su proto
colización el llamado testamento de Don 
Buenaventura de Víala no podía darle mas 
valimiento que el que en si tuviera, los 
hijos del D. Buenaventura pudieron res
petar lanío la insinuación de esle, que lo 
elevaron á la categoría de la mas firme y 
estable obligación do respetarla en todos 
sus extremos y detalles;

13 . La sentencia de este Tribunal Su
premo de 25 de diciembre de 1866, en que 
se establece «que el principio do que son 
válidos los contratos otorgados por perso
nas capaces de obligarse y con perfecto 
consentimiento do las mismas, ó lo que es 
lo mismo, que la doctrina legal invocada 
en la sentencia do pacta sunt ser canda de
be entenderse con la necesaria limitación 
de que no contengan vicio alguno de orden 
distinto que con arreglo á las prescripcio
nes legales deba producir su nulidad; »

Y 14. La ley 16, tit. 22, Partida 3.a, 
que establece que el juez debe catar la 
prueba que es fecha sobre la demanda; 
porque no es catar la prueba resolver que 
no resulta el dolo basado en la falsedad de 
una partida de sepelio y falsificación do 
otras, cuando esto-aparece do justificacio
nes documentales como en el caso pre
sente:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
José Fermín de Muro:

Considerando que el heredero que acep
ta con sus actos el leslamento y recibe la 
parto do herencia que según él le corres
ponde no tiene acción para rechinar la nu
lidad del mismo testamento, conforme á la 
ley 4.a, libro 6.°, til. 31 del código de 
Jusliniano; á la 6.a, tit.'S.0, Partida 6.a, 
y á la jurisprudencia acorde con ollas es
tablecida por este Tribunal Supremo:

Considerando que las hermanas deman- 
danles Doña Narcisa y Doña Dolores Via- 
la, no solo quisieron respelar el leslamon- 
to de su difunto padre D. Buenaventura 

Asi por esia nuestra sentencia, quo se 
publicará en la Gaceta de Madrid é inser
tará en la Cnlecciod, legidulica, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Mau
ricio García.-—José M- Láceres. Laurea- 

..«ju w ,,. «v k -«.. «v. [ no de Arríela. — Francisco María de Casti-
Llobregal, sino qué por escrituras poste- lia.—Joaqúin Jaumar.—José l ermin de

cu el expediente seguido para su protoco
lización en el juz^do de San de Feliú do

riores de capitulaciones matrimoniales ra
tificaron su aceptación con intervención y 
expreso consentimiento desús futuros ma
ridos, ámbos Letrados, renunciando á fa
vor de su hermano demandado las legiti
mas que pudieran correspondcrles, tenien
do y declarando á esle por heredero uni
versal de los bienes dejados por el padre 
común, y recibiendo las cantidades con
venidas á los plazos estipulados con asis
tencia y aprobación de los maridos, dando 
de ellas carta <lñ pago y creando obliga
ciones recíprocas que no pueden menos de 
respetarse por los contraíanles:

Considerando que no se ha pedido en la 
demanda la nulidad de las expresadas es
crituras de capitulaciones matrimoniales, 
y por consiguiente nada ha resuelto ni po- . 
dia resolver sobre ellas la ejecutoria, que
dando por lo mismo aquellas en toda su 
fuerza y vigor; y que aunque el recur
rente sostiene que intervino dolo en el ex
pediente de protocolización del testamento 
la Sala sentenciadora, apreciando las prue
bas respectivamenie suministradas, ha de
clarado que tal dolo no existe:

Considerando que aunque contra esta 
apreciación de la Sala se alegan como in
fringidas las leyes 2.a, Dig. De fide ins-
IniiiieailortMn1, la 1.a y llí, tit. 18, Par
tida 3.a, y las otras que se citan, supo
niendo que la prueba del dolo costa de 
documentos públicos y actuaciones judi
ciales, tal suposición es inexacta, por
que los tales documentos y actuaciones, 
lejos do probar que mediase en ellos al
gún vicio que los invalide, demuestran 
por el contrario que los demandantes ubra- 
lon y contrataron libremente con conoci
miento de causa y sobre hechos ciertos y 
notorios:

Considerando, según estos antecedentes, 
que al absolver la ejecutoria do la deman
da no ha infringido la Constitución 1.a, 
tit. l.° libro 6.°, vol. 1.a de las de Cata
luña, ni la ley 28, til. lo, libro 7.° de 
la Novísima Recopilación, ni oira alguna 
de las que se cilan en el recurso sobre las 
solemnidades de los testamentos, porque 
lodos los vicios ó defectos que se hubiesen 
cometido en la protocolización quedaron 
legalizados con la aceptación de la heren
cia y con las escrituras públicas que acer
ca de la misma celebraron los litigantes:

Considerando que tampoco ha infringido 
la Sala sentenciadora el principio de que 
.Ik s p^blicum prioatoruin pací «mil) as 
mulari non polesl, porque en este pleito 
no se (rata del derecho público, sino de 
estipulaciones y contratos celebrados por 
particulares de su libre y espontánea vo
luntad:

Y considerando, por último, que tam
poco se han infringido las otras leyes ci
tadas por ios recurrentes, ni se ha con
trariado la doctrina de las varia? senten
cias de este Tribunal Supremo de que se 
hace mérito, porque ni unas ni otras tie
nen aplicación al caso actual, que se re
suelve, como ya va dicho, por leyes es
peciales y concretas; .

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por D. . osé María Re- 
quesens y I). Juan Soler, como maridos 
do 1) ña Narcisa y de Doña Dolores Víala, 
á quienes condenamos en las costas; y de
vuélvanse Lis autos á la Audiencia de Bar
celona con la correspondiente certificación.

M.C.D. 2022
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Muro.-—Fernando Perez de Rozas.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo, señor Don 
José Fermin de Muro, ministro del Tribu
nal Supremo de Justicia, estando celebran
do audiencia pública en la Sala primera 
del mismo el día de hoy, de que certifico 
como escribano de Cámara habilitado de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 27 de enero de 1870.—Remigio 
Fernandez y Rodriguez.

(Gácela del día de mar^o^

MÍ51STERIO DE HACIENDA.

ORDEN.

limo Sr.: En vista del expediente 
instruido acerca de la conveniencia de 
uniformar en todas las aduanas el des
pacho de los minerales y metales que 
se hallan gravados con derechos de 
exportación; S. A. el Regente del Rei
no, de conformidad con lo informado 
por el ministerio de Fomento y lo pro
puesto por V. 1. se ha servido man
dar que desde 1.° de abril próximo se 
observen en los referidos despachos las 
disposiciones siguientes:

l .8 Las galenas, los plomos y los 
litargirios sólo podrán exportarse por 
las aduanas de priméra y segunda cla
se nominalmente expresadas en la ta
bla de habilitaciones del Arancel de 
186o, y por las subalternas de Pasa
jes. Adra, La Garrucha y Aguilas.

2 .a Para el despacho de exporta
ción de los indicados minerales y me
tales se cumplirán las formalidades á 
que se refiere el capítulo 2.° de las or - 
denanzas de aduanas que no se opon
gan á estas prescripciones.

3 .a Los interesados deberán decla
rar en las facturas la clase y el peso, 
expresando respectó de los plomos y 
litargirios la circunstancia de si son ó 
no argentíferos, según los determina el 
último párrafo déla disposición 8.a del 
arancel vigente. La administración no 
procederá al despacho sin que se cum
plan estas formalidades.

4 .a Cuando se declaren galenas 
(sean ó no argentíferas, plomos argen
tíferos y litargirios también argentífe
ros) no se verificará el ensayo á que 
se refiérela disposición siguiente, y la 
Aduana expedirá hoja de adeudo, cuyo 
despacho seguirá los trámites estable
cidos, verificando los vistas el oportu
no reconocimiento y la precisa con
frontación de los pesos en la forma me
nos molesta para el comercio.

5 / En el caso de que se declaren 
plomos y litargirios no argentíferos, 
prévio el reconocimiento y peso, se to
marán muestras ó bocados por dupli
cado, las cuales se señalarán y sella
rán convenientemente, firmando la cn- 
vuella el administrador, un vista y el 
interesado; una de estas muestras se 
enviará al ingeniero jefe de minas de 
la provincia á que pertenezca la Adua
na, ó al del distrito minero mas pró
ximo en el caso de.que en aquella no 
hubiere dicho jefe facultativo, para que 
de oficio practique el ensayo, y la otra 
muestra se conservará en la aduana 
para hacer en su dia las comprobacio
nes que procedan. Si del ensayo re

sultare que los plomos y litargirios no 
tienen la cantidad de plata que expre
sa el último párrafo de la disposición 
8." del Arancel para conceptuarlos co
mo argentíferos, se extraerán con fran
quicia de derechos; si por el contra
rio resultasen argentíferos se expedi
rá hoja de adeudo, cobrándose los de
rechos y el recargo correspondiente.

6 .a Los administradores de las 
Aduanas quedan facultados para per
mitir la exportación de los plomos y 
litargirios cuyos despachos estén pen
dientes del resultado del ensayo, siem
pre que los interesados garanticen el 
pago de los derechos y pena á que hu
biere lugar por inexactitud de la de
claración.

7 .a Las diferencias en peso de más 
de lo declarado que excedan de 4 por 
100 serán penadas en los términos que 
previene el arl. 410 de las ordenan
zas de la renta.

Y 6 a Cuando se decku en plomos 
y litargirios no argentíferos y del ensa
yó resulte que son argentíferos, se exi 
gira el correspondiente derecho de 
Arancel y otra cantidad igual como re
cargo .

De orden de S. A. lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 8 de marzo de 1870.— 
Figucrola.—Señor Director general de 
Rentas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

. DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el ministerio de la Gobernación, y 
de acuerdo con el diclámen de la sec
ción de Gobcrnacien y Fomento del 
consejo de Estado, "

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á I). Leo

nardo Liliembcrg, natural de los prin
cipados Danubianos, la nacionalidad 
española que tiene solicitada: entendién
dose que esta hade ser de las llamadas 
de cuarta clase, con arreglo alas leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que el in
teresado prestejuramenlo á la Consti
tución dei Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero.

Dado en Madrid á diez de marzo de 
mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El ministro de la Goberna
ción, Nicolás María Rivéro.

[Gacela del 15 de mar^o.^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

de ministros.

DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia negativa suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Santander 
y el juez de primera instancia de Rei- 
nosa. de los cuales resultar

Que habiendo dado conocimiento el 
alcalde de barrio de Soto de.Campó al 
de Campó de Suso de haber encontra
do una vaca con una cria recien na

cida, este dispuso que se custodiaran 
las reses y se anunciara la perdida de 
ellas para que se presentara á recla
marlas su dueño en el término de 15 
di as: '

Que pasado este tiempo sin que se 
presentara nádie á reclamar las reses 
extraviadas, el alcalde remitió el ex
pediente el juez de primera instancia, 
el cual, de acuerdo con el Promotor 
fiscal, envió al Gobernador de la pro
vincia los antecedentes por estimar que 
álas secciones de Fomento, que repre
sentaban á la Asociación general de Ga
naderos, correspondía entender en el 
asunto:

Que el Gobernador, conformándose 
con el parecer déla Diputación provin
cial, se inhibió del negocio, fundándose 
principalmente en que no existía la re
presentación que el Juzgado suponía de 
la Asociación general de Ganaderos, 
ni la provincia de Santander estaba 
comprendida en esta corporación; en 

¡ que se trataba de bienes mostrencos, y 
el asunto podía entrañar una cuestión 
de propiedad, y en que por real orden 
de 12 de mayo de 1864 en un caso 
análogo so había anulado el remate he
cho por un ayuntamiento de una res ex
travida por haber reclamado sí dueño, 
y se habia dispuesto que se ventilaran 
en los Tribunales de justicia las demás 
cuestiones que pudieran surgir entre los 
interesados:

Que el juez á quien el Gobernador 
devolvió el expediente, también se de
claró incompetente para entender en el 
negocio, apoyándose en que según el 
art. 112 del reglamento de la Asocia
ción de Ganaderos de 31 de marzo de 
1854 el valor de los ganados extravia- 

• dos forma parte de los fondos de es
ta sociedad, y por consiguiente no po
dían considerarse mostrencos los bie
nes de que trataba porque tenían dueño 
legal:

Que el Gobernador insistió en su in
competencia después de oirá la Di
putación provincial, elevando ámbas 
autoridades sus actuaciones á la Pre
sidencia del Consejo de ministros para 
la resolución del conflicto negativo que 
res ni taba*

Vista la ley de 9 de mayo de 1835, 
promulgada el 16 del mismo mes y 
año, sobre bienes mostrencos:

Aísla la ley 2.a, lit. 22 libro 10 de 
la Novísima Recopilación, que dice asi 
«Poda la cosa que fuere hallada en 
cualquiera manera mostrenca, desam
parada, debe ser entregada á la jus
ticia de lugar ó de la jurisdicción que 
lucre hallada, y debe ser guardada un 
año; y si dueño no pareciere, debe ser 
dada á nuestra Cámara:»

Vista la ley 5.a del mismo título y 
libro, la cual dispone «que atraviesan 
de un lugar á otro, y de una cabaña á 
otra, sean seguros y no se pierdan por 
mostrencos ó algaríno: y que silos ta
los ganados fueron hallados en cam
pos sin pastor, que cualquiera que los 
hallare los tenga de manifiesto en si 
hasta 60 dias, y que los haga prego
nar en los mercados acostumbrados: y 
si los señores dellos parecieren, que 
les sea luego dado y entregado lo su
yo, pagando la costa que hubiere hecho 
en los guardar:»

Visto el art. 112 del reglamento i 
la Asocaicion general de Ganado-1’ 
aprobado por real decreto de 3n 
marzo de 1854, según el cual'fJ'l 
parte de los fondos de esta corporac¡ 1' 
el valor de las reses de todas cspe(^ 
mostrencas ó extraviadas no reclamé 
por sus dueños:

Visto el art. 245 de la conslihkT , 
de 1812, vigente como ley por ¡a, 
16 de setiembre de 1837, según J 
cual los Tribunales no podrán tjer^ 
otras funciones que las de juzgar vh3 
cer que se ejecute lo juzgado: " *

Considerando.
1 .° Que los Tribunales de jusficij 

no pueden ejercer otras funciones qun • 
las de juzgar y hacer que se ejecútelo 
juzgado:

, 2.° Que álas auloridaddes admi. 
nislralivas está confiada la policía rj. 
ral y urbana, yen osle concepto el coi- 
dado y conservación de las cosas per
didas ó abandonadas hasta tanto queh 
reclame su dueño, ó que trascurrido ti 
tiempo señalado por las leyes haya lu
gar á la declaración de bienes mos
trencos:

3 .° Que sólo cuando llegue el ca
so de hacer semejante declaración v se , 
pida por quien corresponda, ó se sus- ' 
cite cuestión sobre propiedad, puede 
entenderen el asunto la autoridad ju
dicial, pues solamente entonces hafe 1 
que decidir unacueslion de derecho,cu- 
yo conocimiento corresponde á losF- 
bunales de justicia:

4 .° Que miéntras no trascurra i I 
tiempo fijado en las citadas leyes deb k 
LNovisimajRecopilacion, y llegue el caso ¡j;^ 
de hacer declaraciones de. derecho so- m , 
bre los bienes abandonados, no hálu- ¡¿1^1 
gar á otros procedimientos que la cus- ¿'i., 
todia de lo abandonado, ó su valorsiuo 'á|£ 
fuese de fácil conservación, lo cuales 
propio de las autoridades adminisl^a, 
titivas como medida de policia.

Conformándome con lo consullado ; 
por el Consejo de Estado en pleno, |

Vengo en decretar que á la Adnii' 
nistracion corresponde entender de es- ... 
asunto en su actual estado. ¡les

Madrid diez de marzo de mil och»' 
cientos setenta.—Francisco Serranos 
El Presidente del Consejo de Minish05, 
Juan Prim. I:Tü

ALMIRANTAZGO.

> rGuarda-costas.

La escampavía Libertad, de la ¿ 
sion de ¡Guarda-costas de lasBale3'^’ 
aprendió en la noche del 4 del aciw111 < 
falucho con 40 fardos de tabaco.

La nombrada Flecha, de la 
división, lo verificó la noche deM i. 
otro falucho con 41 fardos del nll? 1L. 
artículo

[Gaceta del U de mav-- r

PALMA.
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